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Estudiado el expediente digital y atendiendo a los memoriales que anteceden, se 

encuentra que si bien por medio de Auto del 22 de febrero de 2022, se corrió traslado 
por el terminó de diez (10) días del inventario de bienes y avalúos presentado a las 

partes, no se avizora constancia de remisión del expediente digital a las mismas. 
Esto con la finalidad de que puedan realizar efectivamente las observaciones a las 
que haya lugar si a bien lo tienen.  

 
En ese sentido, se ordena remitir, por medio de la Secretaría del Despacho, el link 
de acceso al expediente digital a cada una de las partes. 

 
Ahora bien, se incorporan las observaciones realizadas por Reintegra S.A.S. al 
inventario de bienes y avalúos presentado por el liquidador, mismas a las que se les 

dará el trámite correspondiente al tenor del artículo 587 del Código General del 

Proceso, una vez venza el término de traslado otorgado a todas las partes, puesto 
que no se les ha brindado acceso al expediente digital a todas (circunstancia desde 

la cual les comienza a contar el término de traslado referido en el Auto del 22 de 
febrero de 2022).  

 
Finalmente, se incorpora memorial por medio del cual el liquidador allega soporte 
de pago de un canon de arrendamiento, realizado por la señora Sandra Milena Henao 
Henao, arrendataria del señor Ramiro Antonio Henao Restrepo.  

 
NOTIFÍQUESE 
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